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DISTRIBUCION:
1. ! rnteresado
2. I Alcalde y presidente CORMUNAT.

Secretario General CORMUNAT.
Dirección Educación.
Archivo Informática y Soporte
Archivo Jefe Sal_ud
Archivo Dirección Cesfam

8. Archivo Administración y Finanzas.
Recursos Humanos.
Finanzas.
Unidad Control.
Asesor Juridico.
Archivo.

Se"crétario General

NOMBRA JEFE DE
RESOLUCION NO:

UNIDAD DE
318

CONTROL.

PUERTO NATALES, 0t DE JUNIO 2015

VISTOS:

Las facul-tades que me confiere el Decreto
No 506 del 18 de Junio de L9B4 del Ministerio d.e Justicia, 1o d.ispuesto en el
Art. 27 letra a) del Estatuto de 1a Corporacj-ón de Educación, Satud y Menores
de Puerto Natales, E1 Acta de Reunión Extraordinaria del Directorio de 1a
CorporaciÓn de Educación, Salud y Menores de Puerto Natales de 04 d.e enero de
2013; La Resolución de CORMUNAT No 0-1-e de fecha 04 de enero de 2013; y las
facult.ades concedidas por el- Directorio de la Corporación de Educación, Salud
y Menores a través de su Presidente.

CONSIDERANDO:

La necesidad de dar cumplimiento a los
fines y objetj-vos de ésta Corporación.

2.- la necesidad de proveer eI cargo de Jefe
de la Unidad de Control. 

,

3. - La necesidad de reorganizar 1a
estructura de Ia Corporación de Educación, Sa1ud y Menores de puerto Natales,
con e1 fin de optimizar su funcionamiento y dar asi cumplimiento a los
actua-l-es requerimientos de1 sistema administrativo de esta Corporación.

REST'ELVO:

1.-NóMBRASE, a contar deI Lunes 01 de Junio
2075, a Don JOSE VICTOR MA¡¡SILLA GUERRERO como Jefe de l-a Unidad Control- de
ésta corporacj-ón de Educación, salud y Menores de puerto Natales.

2. -SUSCRfBASE el correspondiente anexocontrato de trabajo a1 funcionario.

esta Corporación.
3. -ACTUALÍCESE el portal de transparencia de

A¡¡OTESE, COMTNIQUESE AJ. INTERESADO I ARCHI\IESE.

4.
c

6.
7.

RUIZ


